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SANHUEZA 

Contrátese bajo la modalidad de honorario al 
Sr. ALAN JOHANE GOMÉZ GATICA, RUN Nº 19.942.170-0 de ocupación 
Representante grupo musical Los Vicks Historicos, para realizar 
Presentación Artística en "Bienvenida Primavera" actividad dirigida a 
Adultos mayores de la comuna de Castro, autorizada mediante decreto Nº 
1052 de fecha 14 de agosto de 2019. La contratación será exclusivamente por 
el día 06 de septiembre de 2019 con cargo a la cuenta Nº2 l .04.004 del centro 
de costos 040415.- 

D 'E C RETO: 

CONSIDERANDO: La correcta ejecución de 
la Planificación 2019 de la Oficina del Adulto mayor. 

VISTOS: El Oficio Nº 1610/16 de fecha 15. 
1 1.2016, del Tribunal Electoral Regional Décima Región Los Lagos; la 
Sesión Ord. N°88 del 12.12.2018, donde se aprueba el presupuesto municipal 
año 2019; y, las facultades que me otorga la Ley Orgánica Constitucional de 
Municipalidades: 

CASTRO, 22 de Agosto de 2019 
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